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IDPIÍHD P M ü a l ie IraMjo 
D. Fernando José' Qalindo Meño, ' Jefe 

de la Inspección Provincial de Tra
bajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el t r ámi te usual de notificación 
de los previstos en ei art. 80 de la 
Ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de ju l io de 1958 y utilizan
do el procedimiento previsto en el 
numero 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado Acta 
de Infracción núm. 363/78 a la Empre
sa José V . González Lozano, con do
micilio en Piedrafita de Babia. 

Para que sirva de notificación, en 
íorma, a la Empresa expedientada 
José V. González Lozano, y para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
|a provincia, expido el presente en 
León, a veinticuatro de septiembre de 
mil novecientos setenta y ocho.-—Fer
nando José Galindo Meño. 4524 
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D- Fernando José Galindo Meño, Jefe 
de la Inspección Provincial de Tra
bajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

atado el t r ámi te usual de notifica-
^on de los previstos en ej art. 80 de 
¡l Ley de Procedimiento Adminis-
«"atxvo de 17 de ju l io de 1958 y uti-
«2ando el procedimiento previsto en 
ll . * ° 3 del citado art. 80, se comu-
Síf que Por esta Inspección Provin-
^a i de Trabajo se ha levantado Acta 
^e Infracción núm. 344/78 a la Em-
Í E Manueí Oblanca Valcárcel con 
^ mic i l i o en Corbiilos de la Sobamba. 
foí2ra que sirva de notificación en 
ur^a & ia Empresa expedientada, 

Manuel Oblanca Valcárcel y para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido el presente en 
León, a veinticuatro de septiembre de 
mil novecientos setenta y ocho.—Fer
nando José Galindo Meño. 4524 

D. Fernando José Galindo Meño, Jefe 
de la Inspección Provincial de Tria-
bajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el t rámi te usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de ju l io de 1953 y uti
lizando el procedimiento previsto en 
al a.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado Acta 
de Infracción núm. 393/78, a la Empre
sa M. P. 1. Compañía de Inversiones, 
con domicilio en León. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
M. P. I . Compañía de Inversiones y 
para su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido el presente 
en León, a veinticuatro de septiembre 
de mil novecientos setenta y ocho.— 
Fernando José Galindo Meño, 4524 

D. Fernando José Galindo Meño, Jefe 
de la Inspección Provincial de Tra 
bajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re-

suítado él t r ámi te usual de notifica 
ción de los previstos en el krt, 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de ju l io de 1958 y uti
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin

cial de Trabajo, se ha levantado acta 
de infracción núm. 413/78, a la Empre
sa César Orejas Ibán, S. L., con domi
cilio en Trobajo del Camino. 

Para que sirva de notificación, en 
forma, a la Empresa expedientada 
César Orejas Ibán, S. L., y para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia expido el presente en 
León, a veinticuatro de septiembre de 
mil novecientos setenta y ocho.—Fer
nando José Galindo Meño; 4524 

\ 
D. Fernando José Galindo Meño, Jefe 

de la Inspección Provincial de Tra
bajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el t r ámi te usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de jul io de 1958 y ut i 
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, sé comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado 
Acta de Infracción núm. 399/78, a la 
Empresa Bar Cabala, con domicilio en 
Armunia, c/ San Roque, 6. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
Bar Cabala, y para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido el presente en León, a veinticuatro 
de septiembre de mil novecientos se
tenta y ocho.—Fernando José Galindo 
Meño. 4524 

D. Fernando José Galindo Meño, Jefe 
de la Inspección Provincial de Tra
bajo de León. 
Hace Saber : Que agotado sin re

sultado ei t rámi te usual de notifica-
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eión de los previstos en el art. 80 de 
ia Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de ju l io de 1958 y uti
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado el 
Acta de Infracción núm. 386/78, a la 
Empresa Almerina Mora Moran, con 
domicilio en Armunia. 

Para que sirva de notificación, en 
forma, a la Empresa expedientada 
Almerina Mora Morán, y para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente en León, 
a veinticuatro de septiembre de mi l 
novecientos setenta y ocho.—Fernando 
José Galindo Meño. 4524 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Ponferrada 
Por D. Efreín-Manuel Blanco Rodrí

guez, actuando en su propio nombre 
y representación, se ha solicitado licen
cia municipal para la instalación de 
«Fábrica de bloques de hormigón», 
con emplazamiento en La Martina, 
Carretera Dehesas. 

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Act iv i 
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, 
a fin de que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la acti
vidad de referencia, puedan formu
lar por escrito, que presentarán en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles. 

Ponferrada, 27 de septiembre de 
1978—El Alcalde, José Morán Rodrí
guez. 
4504 Núm..1900—480 ptas. 

presupuesto y la de valores auxiliares 
e independientes, todas ellas relativas 
al año de 1977, por quince días y ocho 
más. 

Todo ello a efectos de examen, repa
ros o reclamaciones a que haya lugar. 

Las Omañas , 23 de septiembre de 
1978,—El Alcalde, Juan Fernández. 

4515 

Ayuníamiento de 
Villamañán 

Se hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días y a efectos 
de reclamaciones, las cuentas genera
les del presupuesto ordinario de 1977, 
la de la administración del patrimonio, 
la de valores independientes y auxi
liares y de caudales, todas ellas referi
das al ejercicio de 1977. 

Vil lamañán, 27 de septiembre de 
1978.-E1 Alcalde (ilegible). 4516 

Ai/untamiento de 
Las Omañas 

Se hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría municipal, previa su 
tramitación y por los plazos que se 
indican, los documentos siguientes: 

1. —Padrón general de arbitrios, 
derechos y tasas del actual ejercicio, 
por quince días. 

2. —Cuentas municipales de admi 
nistración de patrimonio, general de 

Ai/untamiento de 
Quintana del Castillo 

Confeccionados por este Ayunta
miento los padrones de arbitrios y 
tasas que seguidamente se relacionan, 
para el ejercicio actual de 1978, que
dan expuestos al público en la Secre
taría municipal por espacio de quince 
días para su examen y reclamaciones: 

Rodaje y arrastre. 
Tenencia y circulación de perros. 
Techados de paja. 
Quintana del Castillo, 27 de sep

tiembre de 1978.—El Alcalde (ilegible). 
4517 

Ayuntamiento de 
Villasahariego 

Aprobado por este Ayuntamiento 
expediente de modificación de créditos 
número uno al presupuesto ordinario 
en vigor, queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal por término 
de quince días, durante los cuales 
podrá ser examinado y presentarse las 
reclamaciones que se estimen perti 
nentes. 

Villasabariego, 27 de septiembre de 
1978.-El Alcalde (ilegible). 4549 

Entidades Menores 
Junta Vecinal de 

Villadesoto 
Aprobado el presupuesto ordinario 

para el ejercicio de 1978, el expedien
te de su razón se encuentra de ma 
nifiesto al público, en la casa del 
Sr. Presidente, de la vi l la de. Villade 
soto, por espacio de quince días háb i 
les, para su examen y reclamaciones 
pertinentes. . 

Villadesoto, 26 de septiembre de 
1978.—El Presidente, Octavio López. 

4487 

maciones en el plazo de un mes, € 
la Secretaría municipal de este Ayuif 
tamiento. 

La Mata del Páramo, 21 de ser. 
tiembre de 1978.—El Presidente, ¿ 
doro Francisco. '44^ 

Junta Vecinal de 
Sant ibáñez de la Isla 

Habiendo sido aprobado por esta 
Junta Vecinal de mi Presidencia el 
presupuesto ordinario para el año en 
curso, se hace público por el presente 
para general conocimiento que éste 
se halla de manifiesto en el domicilio 
del Secretario-Habilitado de esta Junta 
para que contra el mismo puedan for
mularse cuantas reclamaciones se es
timen oportunas. 

Santibáñez de la Isla, 25 de sep
tiembre de 1978.—El Presidente, Vic
toriano Martínez. 4553 

Administración de Justicia 

Junta Vecinal de 
La Mata del Pá ramo 

La Junta Vecinal de esta Entidad 
Local M e n o r instruye expediente 
para alterar la calificación jurídica, 
de servicio público a propios, el edi
ficio antiguo destinado a Escuelas Na
cionales y el cual ha sido reempla
zado por otro nüevo construido por 
el Estado. 

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 8.° 
del Reglamento de Bienes de 27 de 
mayo de 1955, pudiéndose examinar 
dicho expediente y presentar recia-

l i l i i 11 to 
V A L L A D O L í D 

Don Manuel de la Cruz Presa, Presi
dente de la Sala de lo Contencio
so - Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha que
dado registrado con el núm. 421 de 
1978 por don Antonio Rey Fernández, 
contra resolución del Ayuntamiento 
de Ponferrada de 14 de jul io de 1978, 
que desestimó el recurso de reposi
ción interpuesto contra acuerdo de 13 
de abril anterior que denegó la de
volución de la fianza dimanante de 
la licencia de construcción de la calle 
Ave María, n.0 3 de Ponferrada. 

En dichos autos, y en resolución 
de esta fecha se ha acordado anun
ciar la interposición de mencionado 
recurso en la forma establecida en 
el art. 60 de la Ley reguladora de 
esta Jurisdicción; para que llegue a 
conocimiento de los que tengan inte
rés directo en el asunto y quieran, 
coadyuvar en él a la Administración, 
y de cuantos puedan tener interés o 
algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en lo* 
autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de 
la citada Ley jurisdiccional. 

Dado en Valladolid a 20 de sep
tiembre de 1978.—Manuel de la Cruz 
Presa. 
4526 Núm. 1902.—720 ptas-

Don Manuel de la Cruz Presa, 
sidente de la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo de la Audienci» 
Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala ^ 

ha interpuesto recurso que ha. 
dado registrado con el núm. 420 
1978 por don Jesús-Antonio Ber] 



g¿ez de Miera, contra resolución del 
ayuntamiento de San Andrés del 
Rabanedo (León) de 7 de septiembre 
¿e 1978, que desestimó el recurso de 
reposición interpuesto contra la de 
31 de agosto de igual año, por la que 
ge denegó al recurrente el reconoci-
jniento del nivel retributivo 10. 

En dichos autos, y en resolución 
¿e esta fecha se ha acordado anun
ciar la interposición de mencionado 
recurso en la forma establecida en 
el art. 60 de la Ley reguladora de 
esta Jurisdicción, para que llegue a 
conocimiento de los que tengan inte
rés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración, 
y de cuantos puedan tener interés o 
algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los 
autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de 
la citada Ley jurisdiccional. 

Dado en Valladolid a 19 de sep
tiembre de 1978—Manuel de la Cruz 
Presa. 
4527 Núm. 1903—720 ptas. 

D. Manuel de la Cruz Presa, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha que 
dado registrado con el núm. 369 de 
1978 por el Obispado de León, contra 
resoluciones del Jurado Provincial de 
Expropiación Forzosa de León de 30 
de mayo de 1978, que desestimó los 
recursos de reposición interpuestos 
contra las de 30 de noviembre de 
1977 que fijó los justiprecios de los 

^ edificios pertenecientes al Obispado 
' de León sitos en los pueblos de Anc i 
les y Huelde con motivo de la expm 
piación por la construcción del Em
balse de Riaño. 

En dichos autos y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar 
la interposición de mencionado re
curso, en la forma establecida en el 
artículo 60 de la Ley reguladora de 
esta Jurisdicción, para que llegue a 
conocimiento de los que tengan in 
terés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración 
y de cuantos puedan tener interés o 
algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los 
autos en concepto de demandados 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley Jurisdiccional. 

I>ado en Valladolid a 15 de sep
tiembre de 1978.~Manuel de la Cruz 
Presa. 
4530 Núm. 1906.-780 ptas. 

• 
* * 

Don Manuel de la Cruz Presa, Presi
dente de la Sala de lo Contenció
n-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala se ha interpuesto recurso que ha que

dado registrado con el núm. 370 de 
1978 por don Dativd Alonso Sánchez, 
contra resolución del Jurado Provin
cial de Expropiación Forzosa de León 
de 12 de junio de 1978, que desesti
mó el recurso de reposición inter
puesto contra la de 7 de abril de 
igual año, por la que se declaró in
competente para conocer el recurso 
de alzada interpuesto contra la dic
tada el 25 de septiembre de 1976 por 
la Comisión Gubernativa para el Tras
lado de Población de Riaño sobre in 
demnización por traslado forzoso. 

En dichos autos, y en resolución 
de esta fecha se ha acordado anun
ciar la interposición de mencionado 
recurso en la forma establecida en 
el art. 60 de la Ley reguladora de 
esta Jurisdicción, para que llegue a 
conocimiento de los que tengan inte
rés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en é l a la Administración, 
y de cuantos puedan tener interés O 
algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en, los 
autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de 
la citada Ley jurisdiccional. 

Dado en Valladolid a 15 de sep
tiembre de 1978—Manuel de la Cruz 
Presa. 
4528 Núm. 1904 - 800 ptas. 

*. * * 
Don Manuel de la Cruz Presa, Presi

dente de la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha -que 
dado registrado con el número 375 de 
1978 por don Manuel Ortiz Pérez, con 
tra resolución del Jurado Provincial 
de Expropiación Forzosa de León 
acordada en reunión de 9 de junio 
de 1978, que desestimó el recurso de 
reposición contra la de 11 de abri l de 
igual año, por la que se declaró i n 
competente para conocer e l recur
so de alzada interpuesto contra la 
dictada por la Comisión Gubernativa 
para el traslado de población de la 
Comarca de Riaño de 14 de jul io 
de 1976. 

En dichos autos y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar 
la interposición de mencionado re
curso, en la forma establecida en e> 
artículo 60 de la Ley reguladora de 
esta Jurisdicción, para que llegue a 
conocimiento de los que tengan in
terés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración, 
y de cuantos puedan tener interés o 
algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los 
autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley Jurisdiccional. 

Dado en Valladolid a 15 de sep
tiembre de 1978—Manuel de la Cruz 
Presa. 
4531 Núm. 1907 - 8 0 0 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Ponferrada 

Don José Antonio Vesteiro Pérez, Juez 
de Primera Instancia número uno 
de Ponferrada y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el número 177 de 1975, se trami
tan autos de Cuenta Jurada a instan
cia del Procurador de los Tribunales 
D. Francisco González Martínez, con 
residencia y ejercicio en Ponferrada, 
contra D.a Consuelo Fernández Alonso, 
mayor de edad, casada, vecina que fue 
de Fabero y actualmente con domicilio 
en Barcelona, sobre reclamación de 
cantidad, en cuyos autos he acordado 
por resolución de esta fecha sacar a la 
venta en pública subasta por vez pri
mera, término de veinte días y por el 
precio de tasación, el siguiente inmue
ble embargado como de la propiedad 
de dicha deudora para responder de 
las sumas reclamadas: 

«Casa sita en el pueblo de Fabero, 
Ayuntamiento de Fabero, calle La Re
guera o Las Regueras, sin número, de 
una sola planta, de 36 metros cuadra
dos, que linda: derecha entrando, te
rreno de Minas del Bierzo, S. A.; iz
quierda, casa de Vicente Láiz; fondo, 
terreno anejo; y frente, calle de su si
tuación». Valorada en cuarenta mi l 
pesetas. 

El acto del remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado el 
día diez de noviembre próximo, a las 
once horas, previniéndose a los licita-
dores: Que para tomar parte en la su
basta, todo licitador deberá consignar 
previamente en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del valor de los 
bienes que sirve de tipo para la subas
ta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos: que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo; que el remate podrá ha
cerse a calidad de ceder a tercero; que 
la deudora no ha presentado los títulos 
de propiedad, sin que tampoco hayan 
sido suplidos los mismos; que las car
gas y gravámenes anteriores y prefe
rentes al crédito del actor, si las hubie
re, quedarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Dado en Ponferrada, a veintiséis de 
septiembre de mi l novecientos setenta 
y ocho.— El . José Antonio Vesteiro 
Pérez,—El Secretario, (ilegible). 
4556 Núm. 1924—1.260 ptas. 

Juzgado de Distrito 
número dos de León 
Cédulas de citación 

El Sr. Juez de Distrito del número 
dos de los de esta ciudad de León, por 
providencia de esta fecha dictada en el 
juicio de faltas núm. 621 de 1978, por 



el hecho de imprudencia con daños, 
acordó señalar para la celebración del 
correspondiente juicio de faltas el pró
ximo día treinta del mes de octubre 
de mi l novecientos setenta y ocho, a 
las 11,10 horas, en la Sala Audien
cia de este Juzgado de Distrito, sita en 
Roa de la Vega, nüm. 14, mandando 
citar al señor Fiscal de Distrito y a las 
partes y testigos para que comparezcan 
a celebrar dicho juicio, debiendo acudir 
las partes provistas de las pruebas de 
que intenten valerse, y con el aperci
bimiento a las partes y testigos que de 
no comparecer ni alegar justa causa 
para dejar de hacerlo se les impondrá 
la multa correspondiente, conforme 
dispone el artículo 966 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, pudiendo los 
acusados que residan fuera de este 
municipio dirigir escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona que 
presente en el acto de juicio las prue
bas de descargo que tengan, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 970 de la 
referida Ley procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que sirva 
de citación en legal forma al denun
ciado Arturo Blanco Alonso, cuyo ac
tual paradero se desconoce, expido, 
firmo y sello la presente en León, a 
veintiséis de septiembre de mil nove
cientos setenta y ocho,—El Secretario 
(ilegible). 4554 

El Sr. Juez de Distrito del número 
dos de los de esta ciudad de León, por 
providencia de esta fecha dictada en el 
juicio de faltas número 110 de 1978, 
por el hecho de lesiones y daños en 
accidente de circulación acordó seña
lar para la celebración del correspon
diente juicio de faltas el próximo día 
veintiséis del mes de octubre de mil 
novecientos setenta y ocho, a las 11,20 
horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado de Distrito, sita en Roa de 
la Vega, núm. 14, mandando citar al 
señor Fiscal de Distrito y a las partes 
y testigos para que compadezcan a 
celebrar dicho juicio, debiendo acudir 
las partes provistas de las pruebas de 
que intenten valerse, y con el aperci
bimiento a las partes y testigos que 
de no comparecer ni alegar justa 
causa para dejar de hacerlo ,se les 
impondrá la multa correspondiente, 
conforme dispone el articulo 966 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
pudiendo ios acusados que residan 
fuera de este municipio dirigir escrito 
a este Juzgado en su defensa y apo
derar persona que presente en el acto 
de juicio las pruebas de descargo que 
tengan, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 970 de la referida Ley 
procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que sirva 
de citación en legal forma al presunto 
responsable civil subsidiario, Germeli-
na Redondo Ibán o Baudilio Redondo, 
cuyo actual paradero se desconoce, 

expido, firmo y sello la presente en 
León, a veintiséis de septiembre de 
mil novecientos setenta y ocho.—El 
Secretario (ilegible). N 4555 

Juzgado de Distrito 
número uno de Ponferrada 

D. Abel-Manuel Bastillo Juncal, Secre
tario del Juzgado de Distrito número 
uno de Ponferrada (León). 
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas núm. 155/78, se practicó la si
guiente tasación de costas: 

Pesetas 

Registro D. C, 11.a 
Diligencias previas art. 28-1. 
Tramitación art. 28-1.a 
Notificaciones D. C. 14.' 
Expedir despachos D. C. 6.a. 
Cumplirlos art. 31-l.a 
Eejecución art 29-1.a 
Reintegros papel invertido -. 
Idem Funcionarios D. C. 4.a. 
Mutualidad Judicial D. C. 21, 
Idem José O. i ncap— 
Idem gastos médicos . . . . 
Idem Antonio C. incap. . .-. 
Idem gastos médicos 

20 
15 

100 
30 
50 
25 
30 

195 
3.960 

240 
1.000 
1.000 
3.500 
1.000 

Total . 11.165 
Asciende la presente tasación de 

costas, salvo error u omisión, a las 
figuradas once mi l ciento sesenta y 
cinco pesetas, las que de conformidad 
con el fallo de la anterior'sentencia, le 
corresponden ser satisfechas, por el 
penado Antonio Carneiro de Freirás, 
vecino de Páramo del Sil, B.0 El Esco-
bio la cantidad de 4.332.50 pesetas, y 
por el penado José Oliveira Da Cunha, 
vecino que fue de la misma, la canti 
dad de 6.832,50 pesetas. 

Y para que así conste,'sirva de noti 
ficación al penado José Oliveira Da 
Cunha, en ignorado paradero y su con 
siguiente publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, extiendo la 
presente que firmo en Ponferrada, a 
veintinueve de septiembre de mil no
vecientos setenta y ocho, - El Secreta
rio, Abel-Manuel Bustillo Juncal. 
4520 Núm. 1899.-900 ptas. 

Emplazamiento 
En virtud de lo acordado por el se 

ñor Juez de Distrito núm. uno de esta 
ciudad, en providencia de esta fecha, 
dictada en juicio de cognición número 
157/78, sobre reclamación de cantidad, 
seguido ante este Juzgado a instancia 
de Automóviles Servando González, 
S. L., representada por el Procurador 
D. Francisco González Martínez, bajo 
la dirección del Letrado D.Jesús López 
Arenas González, contra «Explomín, 
S. L.», que tenia su domicilio social en 
Bembibre del Bierzo, c/. Capitán Losa 
da, n.0 36 y en la actualidad en ignora
do domicilio, por la presente se em 
plaza a la referida Entidad demanda 

da, para que en el improrrogable pla20 
de seis días comparezca en los autos 
conforme determina el artículo 39 d J 
Decreto de 21 de noviembre de 1953 
apercibiéndola que de no comparecer 
en el plazo indicado será declarada 
en rebeldía, teniéndose por contestada 
la demanda en forma procesal y con
tinuando el juicio su curso sin más 
citarla ni oírla, y que caso de compa
recer en el referido plazo, se le con
cederán tres días para contestar a la 
demanda por escrito y con firma de 
Letrado y se le entregarán las copias 
de la demanda y documentos acom
pañados a la misma, al notificarle la 
providencia en que se le tenga por 
personada. 

Ponferrada a 28 de septiembre de 
1978—El Secretario, (ilegible). 
4558 Núm. 1925.—780 ptas. 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO DOS DE LEON 

Autos número 857/78'y 881/78. 
Recurso número 119/78. 

Providencia.—Magistrado Sr. García 
Sánchez.—En la ciudad de León, a 
veintitrés de Septiembre de mil nove
cientos setenta y ocho. 

Dada cuenta, se tiene por anuncia
do en tiempo y forma recurso de 
suplicación contra la sentencia recal
da en las presentes actuaciones, y 
por hecha la designación de Letrado. 
Notifíquese esta resolución a las par
tes haciéndolo para la recurrente en 
la persona del Letrado designado o al 
Procurador en su caso, al que se le 
hace saber que en el improrrogable 
plazo de una audiencia deberá compa
recer en la Secretaría de esta Magistra
tura para hacerse cargo personalmente 
de los autos, a fin de que formalice el 
recurso de suplicación anunciado, den
tro del también improrrogable plazo 
de los diez días sucesivos al de una 
audiencia concedida para hacerse car
go de los autos, apercibiéndole que 
transcurrido dicho plazo sin haberlo 
formalizado, se declarará desierto el 
recurso. 

Los depósitos constituidos quedan 
bajo custodia del que refrenda, previo 
testimonio en autos. 

Lo dispuso y firma S. S.a por ante 
mí que doy fe. — Firmado: Juan 
Francisco García Sánchez.—Luis Pérez 
Corral.—Rubricados. 

Y para que sirva de notificación en 
forma legal a José Quesada Martínez-
hoy eh ignorado paradero, y su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la p'0" 
vincia, expido el presente en Le(^wl 
fecha aníerior. 

L E O N 

IMPRENTA PROVINCIAL 
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